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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ÀUïtimscii.! SE 3 U S CíR 1 B E . PBECie (DS SUSGRICI01'

Las leyes y las disposiciones gene
rales del Gobierno son obligatorias pa
racada Capital de provincia desde que 
se publiquen olicialmente en ella y 
cuatro días despues para los demás 
pueblos de la misma provincia.

{bey de 3 de Noviembre de 183«.)

EN LOGROÑO-

’ BjUeitrafía y Sífereríei de B>.
Mere Kdo B8 y EsiaeloKá.

ËU Imm prl«*cl4»tóle» líi»r«irfií*lF*

’ En Logroño —Per un mes. 12. rs.— 
I Por tres id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
! un año. 120.

I Fncra'—Vor un mes, 16. rs,—Por 
i tres id, 44_ Por seis id. ,84.—Per un 

año 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIASLESCEPTO LOS; DOMINGOS.

fAB« orm. ■
PRESIDENCIA DEL C^’SEJC DE MINISTROS

SS. MM. elReyD. Alfonso y la
Reina Doña Maria Cristina (q le
Dios guarde) continúan en esta
Córte sin novedad en su impor

tante salud.
De igual beneficio gozan su

A. R. la serenísima «señora In
fanta heredera doña María de 
las Mercedes, y SS. AA. RR. las 

Infantas Doña María Isabel, Do
ña María da la Paz y Doña Mana

Eulalia.

MINISTERIO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.
(Continuación.)

dada en el año 1841, y único 
dato que existia relativo a 
asunto, que entre ellas fignran 
las solicitadas por Regueiro, y 
expresando que los recibos pre
sentados de la renta de 13 fe
rrados de trigo estaban expedi
dos por los apoderados, que 
consta lo tueron del Cabildo y 
como tales percibieron la renta 
y firmaron aquellos.’ octavo,re

lación jurada de los do.> 'pró- 
dios pretendidos por Regueiro: 
noveno, información practicada 
ante el Alcalde de Arteijo en 
31 de Julio de 1875, á instan
cia del reclamante en la cual 
tres testigos afirmaron que aquel 
ha estado en posesión de las fin
cas Tarreo do Medio y Moras 
durante los años 1850 á 1856, 
como en los anteriores y suce
sivos; décimo, escritura de ce
sión por parte de Francisco y 
Diego Regueiro, hijos de Benito, 
ya difunto, á favor de su tio 
José Regueiro de todos los 
derechos que pudieran corres
ponderles respecto de las here
dades de que se trata, un déci
mo, certificación librada por 
el secretario del Ayuntamiento 
de Arteijo en 21 de Octubre 
de 1875 cou referencia á los 
repartimientos de la contribución 
territorial, correspondientes á 
ios años 1844 á 1856, de quel 
figura en ellos por la parroquia 
de San Pedro de Armenton la 
Colegiata de 1 Coruña, por las 
fincas que de la misma culti
vó y cultiva José Regueiro Mo
reno, en representación de los 
derechos de su hermano Benito, 
el cual también figura inscrito 
en el perteneciente á dicho año 
1856 como antecesor á este en 
el cultivo y posesión de. aque
llas, sin que expresamente se 
hubiese hecho la imposición á 
nombre de ellos, incluyéndose 
bajo una sola partida á nombre 
de dicha Colegiata todos los lle- 

¡vadores de bienes de tal pro
cedencia; y duodécimo, otra cer
tificación expedida por el mismo

Secretario, en la que consigna, 
entre otros particulares, que en 
el repartimiento de la contribu
ción territorial del año 1850, 
figuran la Colegiata de la Coru
na, y por separado José Reguei
ro por sus utilidades, en los 
de 1851 á 1855 la Colegiata de 
la Coruña por Armenton, en el 
de 1856 Benito Regueiro de 
Chamin por Armenton, en el de 
1857 José Regueiro, con su ve
cindad en Larin,por la Colegiata 
de la Coruña en Armenton, en 
los de 1858, 59 y 60 por la pa
rroquia de Armenion José Re 
gueiro, pero sin expresar si es 
en colonia por la Colegiata, y 
en los de 1861 á 1867 el Admi
nistrador de propiedades por Co
legiata, percibiendo de José Re
gueiro Moreno y otros colonos 
de Armenton:

Que con estos antecedentes, 
y despues de informar el Ne
gociado correspondiente de la 
Administración económico que 
las dos fincas cuyo dominio útil 
y redención del directo solicita
ba Regueiro, no habian sido 
enajenadas por la Hacienda, y 
que por aquél se habian 
satisfecho á la misma losj 
13 ferrados de trigo de renta-, 
hasta el año 1877; elevado el 
asunto .á la Dirección general,

reparto como contribuyente por 
concepto alguno, y sí la Cole
giata da la Coruña; y que la Real 
orden de ¿4 de Diciembre de 
1860 exige como condición pre
cisa para el reconocimiento del 
dominio útil, qne el reclamante 
estuviese en posesión del arien- 
do de las fincas al hacer la soli
citud, resolvió desestimar por 
injustificada la pretension de Jo
sé Benito Regueiro, y que se 
procediera inmediatamente á la 
venta de aquellas;

Y que interpuesto recurso de 
alzada por Regueiro de la ante
rior resolución para ante el Mi
nisterio de Hacienda, se expidió 
la Real órden de 12 de Setiem
bre de 1878, por la cual, des
estimando la reclamación, se 
confirmó el acuerdo apelado:

Vistas las actuaciones conten- 
cioso-ad ministrati vas ante el 
Consejo de Estado, de las que 
aparece;

Que en 11 de Febrero de 
1879 el Licenciado Don Nicolás 
Santa Olalla, à nombre de Don 
José Regueiro y Rodriguez, in
terpuso demanda, que amplió 
despues de estimada admisible 
en via contenciosa, con la súpli
ca de que se deje sin efecto la 
Real órden de 12 de Se
tiembre de 1878, y se declare
que corresponde al reclamantedicho centro en 27 de Julio de que corresponde al reclamante 

1878, teniendo en cuenta que H el dominio útil de las dos here- 
ninguno de los reclamantes ha lldades que él y sus antepasados 
justificado haber sido llevador H tuvieron en arrendamiento des
de las fiucas objeto del expe- ! 1 de el siglo anterior, pertenecien- 

1 diente, en los años de 1851 âjpesà la Colegíate de la Coruña, 
i 1856, antes bien, puede presu-', ¡y por consiguiente el derecho á 
imirse que no lo eran, puesto que, la redención del directo. Y 
¡no figura José Regueiro en e! ’acompañó un recibo de renta de 
1 Ü
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13 ferrados de trigo satisfecha H 
á la Colegiala referida por Nico- í 
lás José fíegueiro en el año 1846;

Y que emplazado Mi Fiscal’ 
para que conteste, lo efectuó en 
4 de Diciembre último, pidiendo 
que se absuelva á la Administra
ción general de la demanda in
terpuesta y la confirmación de la 
Real orden impugnada:

Vísta la ley de 31 de Mayo de 
1857, que declara en esta lo de 
redención todas las cargas ó ren
tas exigidas con título de foro, 
enfiteusis ó arrendamiento, cuya 
fecha sea anterior al año 1800 
y no escedan de 1,100 reales 
aludas que se pagaban pon 
pensiones, caseríos, tierras co
tos ó lugares pertenecientes á 
las comunidades ó monasterios 
extingidos de ambos sexos;

Visto el art. 7." de la ley de 
primero d Mayo de 1855, en 
que se establecen las bases para 
la redención de censos declara
dos en venta por la misma:

Visto el art. 2.“ da la ley de 
27 de Febrero de 1856, que de
clara como censos para los efec
tos de la redención los arrenda
mientos anteriores al año 1800, 
que no escediendo de 1,100 rs. 
anuales en su origen ó al año 
último, hayan estado desde la ci
tada época en poder de una mis
ma familia, aunque hubiesen su
frido alguna alteración en las 
rentas en épocas anteriores;

Visto el ar. 14 de la ley de 11
•de Julio de 1856, que prescribe 
que la redención de censos se ve
rificará con arreglo á lo dispues
to en las leyes de Mayo de 1855 
y Febrero de 1856; pero para 
gozar de las ventajas concedidas 
por esta última á los arrendata
rios anteriores al año 1800, se
rá necesario que justifiquen el 
contrato por medio de escritura 
pública, ó al menos que conste 
de un modo autentico en los li
bros, recibos^ cartas de pago y! 
otros documentos que existan en 
poder del arrendatario, ó en el 
de la corporación á que la fin
ca pertenezca:

Visto el art. 13 de la instruc
ción de 11 de Julio de 1856 
para el cumplimiento de la ley 
de la misma fecha, según el cual' 
en el caso de no justificarse do- 
cumentalnaente por completo la ¡ 
existencia nó interrumpida del í 
arriendo, se admitirá co 'O com- 1 
plemento la prueba testifical, ‘ 
siempre que los interesados pre
senten un documento de los pri
meros años de este siglo, en que 
se acredite que la familia estaba 
en posesión de la finca, cuya* 
prueba testifical consistirá en laLj 
información de testigos hecha q

[Continuará.)
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PROVINCIAL,

Sesión de de Abril de 1880.

(Continuación.)

Puesto á discusión, el Sr. Martínez 
Cuadra raanifestó que le parecía poco 
el aumenlo deciento cincuenta horabres 
que con doscientos podían cubrirse los 
puestos que debían establecerse y eran 
de precisa necesidad si se habían de 
prevenir la comisión de delitos y des
manes que con tanta frecuencia se ob
servaban y que *03 contribuyentes de 
la Ktoja bqa verían con gusto se apro- 
ba-e^l dictamen puesto á discusión.—

El Sr. Fernandez D. Juan, abundó 
en las ideas del Sr: Cuadra.
El Sr. Saenz de Cenzano dijo que al fi
jar los ciento cincuenta hombres en el 
dictamen fué por que así se prejuzgó 
en la reunion preparatoria que se hizo 
con este objeto, que cree suficiente nu
mero por ahora sin perjuicio de que la 
esperiencia aconseje su aumento.

El Sr. López Montenegro dijo que 
según datos oficiales con referencia à 
Jefes de Guardia Civil, con ciento vein
te horabres de aumento se prometían 
hacer el servicio de su instituto y et 
de la Guardia Rural, por lo que supone 
que con los trescientos cincuenta que 
compondrán toda la dotación de la pro
vincia cree será suficiente.

El Sr. de Miguel dijo, que la mejora 
de servicio que se ha esperimenlado 
en las piovincias de Málaga y Valencia 
con la adopción de este sistemo es de
bido â que en aquellas comarcas está 
desarrollado el bandílaje sobre el que, 
dicha institución egerce una persecu
ción sin tregua para evitar la alarma 
que aquella clase de delitos infunde 
en el pais, pero que en esta provincia 
aun cuando no deja de haber crimina- 
les^ no son de la magnitud que aque
llos y en su mayoría se persigue por 
robos y estafas que no causan mayor 
alarma. Que respecto al grao desem
bolso que la Diputación ha de tener que 
hacer para cubrir este servicio, cree 
que ni en el presupuesto provincial ni 
los municipales que en sí son uno solo 
hayan mejorado, por que no se cobra, 
que ni aun los particulares han variado 
en el aumento de sus tribulaciones y 
como la Diputación al discutirse el es
tablecimiento de la Guardia Rural para 
la proviacia, à pesar de reconocer que 
es una institución inmejorable y que 
él desee como el que mas ver estable
cidos, no creyó oportuno resolviendo 
que se esperase es de opinion que se 
continue esperando.

El Sr. Michel dijo en apoyo del dic
tamen: Que el presupuesto de sosteni- 
mientode la Guardia Rurales importan
te, pero el gravamen que se aumeula à 
la propiedad, es pequeño, por que sien
do el coste de los guardas municipales 
actual veinte y cinco mil duros según 
los datos adquiridos, y el de la Guar
dia Rural para sostener los ciento cin
cuenta hombres que se solicitau del 
Gobierno 32000 la diferencia espeque- 
la comparada con los beneficios que ha 
de report¡r, por que ademas de prestar 
fuerza'á las autoridades es indudable 
que por el modo que se ha de cumplir 
el servicio la propiedad será mas res
petada.

El Sr. Montenegro espuso que el es
tado de la provincia no era tan des

graciado, que la riqueza se aumenta 
cuandoel precio de sus principales pro
ducciones sube,y habiendo alcanzado en 
esta el vino uo precio fabuloso,no pue
de decirse que no ha mejorado y que 
no pueda pagar el impuesto para este 
servicio que hoy pesa solo sobre el 
contribuyente por territorial, y de en
cargarse la Guardia Civil de la custo
dia de la propiedad rural, lo pagarán 
los contribuyentes por todos conceptos.

El Sr. Gobernador reasumiendo el 
debate manifestó que también en esta 
provincia se cuentan hechos de crimi
nalidad que causan alarma siendo una 
de las qne desgraciadamente figuran en 
un grado nada favorable, y qne si por 
el aumento de la Guardia civil desti- 
náda á servicio tan importante se evi
tara un solo hecho que deplorar, seria 
superior el evitarlo al valor de las 
35000 pesetas anuales que se han de 
gastar. Que observa que lodos los .seño
res Diputados por opinion propia é ins
pirados en los deseos unánimes de sus 
consistentes desean la organización de 
este servicio por las ventajas que funda
damente esperan y que el único óbice 
que parece se opone es que los señores 
Diputados piocuran también porque los 
coDlribuyenles no se vean recargados 
con demasía, pero al haberse demostra
do que el recargo solo puede consistir 
en 35000 pesetas anuales sobre el cuer
po de contribuyentes de la provincia 
por todos los conceptos cree que és pe
queña dificultad que no debe oponerse 
á, la realización de tan ventajosa medi
da.

El Sr. Merino manifestó, en atención 
ai sacrificio quehace la provincia coad
yuvando á que el servicio de seguridad 
personal mejore, llevándose á efecto 
con mas medios materiales que consis
ten en el dumento de ciento cincuenta 
plazas mas de tan benemérito Cuerpo, 
y à que el Excmo Sr. Ministro de la 
Guerra tendrá à su disposición en los 
Parques armamento y municiones de 
sobra, cree deberá aprobarse el dicta
men puesto á discusión y solicitar del 
Gobierno de S. M. proporción î el ar
mamento y primera dotación de muni
ciones sin que la provincia haya de 
abonar nada por su adquisición.

No habiendo mas Sres. Diputados 
que tomaran la palabra se aprobó el 
dictamen con la adicción propuesta por 
el Sr. Merino.

Se levantó la sesión.=E1 Goberna
dor Presidente, José Bellido.—El Di
putado Secretario, Mariano Saenz de 
Cenzano.

Sesión de] 3 de Abril de 1880.

En la ciudad de L'^gronoá 13 de 
Abril de mil ochocientos ochenta, sien
do las ocho y media de la noche se 
reunieron bajo la presidencia del Sr. 
Gobernador Civil los Sres. Diputa
dos,

Marqués de Agoncillo. 
Gobantes.
Murino.
Michel.
Tejada.
MartíoezCuadra.
Salazar.
Lopez Montenegro.
De Miguel.
Montoya.
Ruiz de Bucesla.
La Mata.

Abierta la sesión y leída el acta de 
la anterior, fué aprobada.

La Diputación quedó enterada de
»Sd continuará.

ADMINISTRACION ECONOMICA.

La Junta de la Deuda pública ha 
acordado que la subasta cor
respondiente al mes actual pa
ra la amortización de la ren
ta perpétua interior y exterior 
se verifique en el dia 20, á cu
yo efecto se ¡mblica el anuncio 
siguiente:

JUNTA DE LA. DEUDA PUBLICA.
Por Real orden de 27 de Julio y 10 

de. Noviembre de 1876, dictad.js de 
conformidad con lo acordado por la 
Junta creada en el art. 9.* de la ley 
de 21 del mismo me.s, para cuidar de 
que los fondos que exija el pago de 
iülerés y amcrtizacion de la Denda se 
hallen constantemente asegurados, se 
previene:

Que la amortización por valor efec
tivo de 750.000 pesetas mensuales, 
determinada por el párrafosegundi. del 
art. 3 de h citada ley, se haga por su- 
ba.«lai públicas más 211.685 pesetas 
38 céntimos producto de vencimientos 
de pógarés del primer trimestre del 
ejercicio corriente y de lo recaudado 
en el mes de Febrero’úllimo por ven
tas posteriores al 30 de Junio de 1876, 
de Bienes del Estado en general inclu
so el 20 por 100 de propios, que hacen 
un total de pesetas 964,683 72 céa- 
timos.

Que estas sean á tipo abierto com
prendiéndose encellas igualmente, los 
títulos de la Deuda interior y eslerior, 
y que se admitan proposiciones, no 
sólo en esta dependencia sino también 
en las Comisiones de Haciend i de Es
paña en París y Lóndres y en las Admi
nistraciones económicas de las provin
cias.

En cumplimíeido, pues, de dichas 
Reales órdenes, y aliándose dispuesta 
la subasta, la Junta de la Deuda ha 
acordado deque 'a correspondiente al 
mes actual se verifique el dia 20 del 
mismo à la una de su tarde, con 
sujeción á las reglas y disposiciones 
siguientes.

I .* Los que deseen lomar parle en 
dicha^subasta, depositarán en la Caja 
de la administración económica el uno 
por 100 en metálico del importe efec
tivo de la proposición, de los valores 
que en la misma se ofrezcan.

2 .‘ Las proposiciones se harán pre
cisamente con arreglo al modelo ad
junto y en las proposiciones se expre
sará en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición como el 
cambio á que se ofrece, por unidades 
y céntimos de real, con esclnsion de 
lodo quebranto de céntimo. También 
se expresará la clasedt. deuda interior 
ó exlerial y la série y numeración de 
los títulos que se ofrezcan.

3 .“ A cada proposición acorapaúará 
necesariamente el documento que acre
dite haberse hecho el depósito que de
be garantirla intervenido por la Con
taduría.

4 .“ Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, en cuyo sobre 
constará el nombre del presentador y 
la subasta á que corresponde. Cada 
sobre contendrá una sola proposición, 
acompañada de su correspondienle 
resguardo.

5 .* La entrega de estQspliegospo- 

drá verificarle gp ¡g Secretaría de esta 
dirección gp jpg referidos días, de 
once á de la mañana, cuatro de la lar
de,^ y el 20 (Je ypcg ¿ ¿oce de la 
mañana; pasada esta hora la entrega 
se hará a| limo. Sr. Presidente de la 
Junta en el acto de la subasta ántes de 
empezar la lectura de los pliegos.

6 » De los que se hubiesen remiti
do j)or bis Comisiones de Hacienda de 
París y Londres y las Administraciones

Presidente en el acto dedarprin- 
cipio à la subasta, acompañados de 
una relación de los mismos que la Se
cretaría irá formando por el orden que 
se vayan recibiendo, y dará lectura.

* 7.* El dia y hora señalado p^ra la 
subasta se constituirá la Junta en se
sión pública; y despues de admitidos 
en un breve plazo que señale el Presi
dente los pliegos de proposiciones que 
los lidiadores tengan que presanlar, y 
los recibidos de las Comisiones de Ha
ciendo en el Extrangero y Administra
ciones económicas de las provincias, 
de que hará entrega el Secretario de 
la Junta al expresado Sr. Presidente, 
se dará principio al acto.

8 .’ Serán desechadas desde luego 
las proposiciones que no tengan osten
siblemente los requisitos anteriormente 
dichos.

De las que reunan estos, se admi
tirán con preferencia las que se ofrez
can á cambios más bajos.

Las proposiciones á un mismo 
cambio, se procederá á su admisión 
por medio de sortee. Este se celebrará 
con toda solemnidad ante la Junta, 
previo el oportnno anuncio.

9 .* De la última proposición ad
mitida no se tendrá en cuenta la frac
ción que resulte méuos de 1.000 rea
les nomicales, á no ser que se com
plete esta fracción con un residuo.

9 .* En igualdad de precios se da
rá la preferencia á las de menores 
cantidades; en la inteligencia de que 
para este efecto se considerarán como 
una sola proposición todas las suscritas 
por uu mismo interesado y á un 
mismo cambio.

10 . Los interesados cuyas proposi
ciones hayan sido admitidas deberán 
presentar en la Administración econó
mica los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguien
tes al en que se publique su adjudica
ción en el Boletín,Iqüíqbúq presente que 
de no verificarlo en este plazo perde
rán los depósitos, quedando por este . 
hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en el tér
mino expresado podrán retirar desde 
luego dichos depósitos.

H. La presentación de los títulos 
se efectuará con facturas triplicadas, 
las que al efecto se hallarán de venta 
en la portería de dicha administración 
económica, así como los de los depó
sitos y pliego de proposición.

Estos títulos deben presentarse con 
el cupón corriente, y además contener 
al respaldo el siguiente endoso:

A la Dirección general de la Deuda 
para su amortización por subasta.
(Fecha y firma del interesado.)

Uno de los ejemjilares de dichas fac- 
tursa se devolverá á los interesados en 
el acto de su presentación, à fin de que 
le conserve como resguardo entretanto 
que se hacen los llamamientos para el 
pago.

12. Los presentadores de las pro
posiciones que hayan sido desechadas 
por defectuosas,y de las que no sead- 
raítan por estar cubierta la subasta con
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otras más ventajosas para el Tesoro, po
drán recojer desde luégo en la Caja de 
la Administración económica los de
pósitos que hubieran constituido para 
tomar parte en ella.

Loque se anuncia al público para su 
conocimiento.

í

EDICTOS iECLESIASTirO

Modelo de Proposición.

El que suscribe se compromete i en
tregar en ia Dirección general de la 
Deuda pública, la cantidad de.... rea
les vellón nom¡nale.s en títulos ó resi
duos de la renta perpétua.....interior, 
cuyo pormenor se expresa á continua
ción al cambio de...., reales y.... 
céntimos por 100, dentro de los ocho 
dias siguientes á aquel en que se inser
te en la Gacela de Madrid el resultad® 
de la subasta de dicha clase de rentas 
con sujeción à las condiciones que com
prende el anuncio publicado al efecto 
por la Junta de la Deuda.

Madrid 10 de Noviembre de 1880— 
El Secretario, Santiago Ballesteros.— 
V.® B.®—Er Director general Presi
dente, Creagh.

Calahorra.
— —

Nos el Doctor D. Jesé Ram»n de Yí;- 
rritu, Presbítero Abegado de los 
Tribunales del Reyno, Dean de la 
Santa iglesia Catedral de esta Ciu
dad, Provisor y Vicario general 
de este Obispado de Calahorra y 
La Calza a. Delegado por el 1 us- 
trisimo Sr. Obispo de él para la 
instrucción de espedientes sobre Ca
pellanías colativas familiares y otras 
fundacienes piadosas &. &.
Hacemos saber: Que por parte y á 

nombre de D. Manuel María Oñote y 
Brieba, vecino de Quel, se ha pro
movido expediente en esta Delegación 
en solicitud de la adjudicación de b e- 
nes prévia cotimutaci n de rentas de 
la Capellanía colativa familiar que en 
la Parroquia de dichí Villa de Quel 
fundaron D. Gaspar Perez Palazuelos 
y su mujer I).* agdalena de Herce, 
la cual Se halla V (Cante por falleci-

miento del Presbitero D Jorge Escalo
na y Breton, su último, poseedor: en 
cuyo expediente de conformidad á lo 
dispuesto en el artículo doce del Con
venio celebrado con la Santa Sede so
bre C^ptllanías colativas familiares y 
otras fundaciones piadosas é Instruc
ción acordada para su ejecución, pu- 
blíc;«d«i como ley en 24 de Junio de 
1867, hemos acordado con esta fecha 
expedir el peesente Edicto.

Por el cual se cita llamo y em
plazo áíuantos se crean con dere
cho a! Patronato activo y á los intere
sados en el pasivo de la espresada Ca
pellanía p.ua que dentro del término 
de treinta dias contados desde su pu
blicación comparezcan en. esta Delega
ción á deducir lo que vieren convenir
les en el indicado expediente, con 
apercibimiento de que pasado dicho 
téirnin.) sin viriíicarlo se procederá á 
lo que corresponda parándoles el per
juicio' que haya lugar.

Dado en la Ciudad de Ca'chcrra á 
cuatro de Octubre de mil ochocieotrs 

lccbeula.=D. R D, José Ramon de 
1 Yárritu.

JUZGADÔSDEl .* INSTANCIA

Nagera.

Don A Viro «.Terra «leí Toro, Juez «le 
prinieta iiistaucla de Náirera y su 
paiiid .

Por ’3 presente requiritoria se cita, 
llamo y emplaza á José Arriola, resi
dente en Pedros» y Juan Baños, en 
ban Millan, cuyos segundos apellidos, 
edad y sen»» se ignoran, para que en 
el lermino de diez dias comparezcan 
en este Juzgado á rendir declaración 
indagatoria én causa que contra los 
mismos y edro se instruye por burlo de 
«lulero y otu s efectos à Marcos Brabo, 
apofvibido.s quede no hacerlo les par- 
rá el perjuicio que haya lugar y serán 
declarados rebeldes.

Dado en Nágera á dos d« Noviem- 
b'e (Jo mil ochocientos ochenta = .Al
varo Becerra —Por mandado de su se
ñoría, Lu s Blasco.
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Al inserlarioeu este periódico oficia 
para conocinuenlo del público, la A<L 
inioislracion, cumpliendo con lo que se 
le ordena, recibirá en los dias marca
dos en el anuncio preinserto, desde las 
9 hasta las 2 de la tarde de cada uno, 
los pliegos de proposiciones que se pre
senten en la misma per los individuos 
que quieran interesarse en la subasta 
que ha de verificarse ante la misma 
junta el 20 del corriente, y los cuales 
han de sujetarse á los modelos números 
1 y 2 que existen en la Administra
ción.

Logroño 13 de Noviembre de 1880 
^1 Jefe económice, Luis M. de Robles.
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La la Gaceta de Madrid, correspou- 
dienie al dia 7 de) actual se publica 
por la Dirección general de Instrucción 
publica el siguiente anuncio:

«He ullando vacante en la Facultad 
de Medie na de la Universidad de Za
ragoza la cátedra de Anatomía des- 
criptiv I y general, dotada con 1res mil 
pesetas que según el artículo 226 de la 
Ley de 9 de Setiembre de 1857 v el 

lleglamento de 15 de/Enero de 
1870 correspoode al coocu'so,se anun
cia al publico con arreglo á lo dispues
to en el art. 47 de dicho Reglamento á 
un de que los catredráticos que deseen 
ser trasladados á ellas, o estén com
prendidos en el art. 177 de dicha Lev 
o se hallen escedentes, j uedan solici
tarla en el plazoimprorogab ft de vein
te dias á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
los prof sores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad la mis
ma o ansloga asignatura de otra do 
Igual sueldo y categoria y tengan ios 
titulos académicos y profesionales co
rrespondientes. Los catedráteos en 
activo servicio elevarán sns solicitu
des à esta Dirección general por con
ducto del Rector de la Universidad en 

y ios que no eslen en el 
ejercicio de la enseñanza lo harán 

Dirección por conducto 
del Jefe del establecimiento donde hu
bieren servido Últimamente.

Según lo dispuesto en art. 47 del 
expres.ido Reglamento, este anuncio 
deberá publicarse en los Boletines Ofi
ciales de todas las provincias y por 
medio de e lictos en lodos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
Nación, lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin 
ma.s que este aviso».

Y en su cumplimiento he dispuesto 
su publicaeion para que llegue á 
noticia (Je i«)S interesados.

Zaragoza 9 de Octubre de 1880.— 
EIRector, José Nadál.

/mprenía de A. Orioneda,
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